
  

AGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACAR S.A. 
RUC. 0992922494004 20306 / 

Guayaquil, 25 de julio de 2019 0 K 

Señora 

NORLLY MELISSA GUAMAN REYES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Gencral Extraordinaria de accionistas 

de la Compañía AGENCIA RUCOSTCAR RUTCOSTACAR S.A., el día de hoy, 25 

de julio de 20109, se la designo como PRESIDENTE, por un periodo de 5 AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual 

El estatuto de la compañía consta en la Escritura Pública, otorgada por escritura 

pública ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, Abogada Rossana Estefanía 

Chang Armijo, el 9 de marzo del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

en la misma fecha 29 de mayo de 2015. 

Atentamente, 

  

LUIS FERNANDO GUAMAN CARRERA 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la AGENCIA RUCOSTCAR 

RUTCOSTACAR S.A., para lo cual he sido designada.- Guayaquil, 25 de julio de 2019. 

only Guemea , 

NORLLY MELISSA GUAMAN REYES 

Presidente 

NORLLY MELISSA GUAMAN REYES po 

C.C. No. 050286903-5 ¡ 

Nacionalidad Ecuatoriana ; 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.457 
FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:03 

a  _  _ _ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGENCIA 
RUCOSTCAR RUTCOSTACAR $.A., a favor de NORLLY MELISSA 
GUAMAN REYES, de fojas 16.014 a 16. 017, Libro Sujetos Mercantiles 
número 2,122. 
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Guayaquil, 01 de agosto de 2019 

REVISADO POR: 2)     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dé*tes"Íatos $ registrados, es de exclusiva responsa bilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 e a Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos; 

0060051 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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